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BOLETIN OFICIAL LIGA VILLAMARIENSE DE FUTBOL Nº 3792 - 439 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 15/01/2019 

 

PRESIDENCIAA CARGO DEL SR. CLAUDIO MARTINEZ 

 

VICEPRESIDENCIA PRIMERA A CARGO DEL SR. LUCAS MARTINETTI 

 

SECRETARIA GENERAL A CARGO DEL SR. JUAN CARLOS AMANTE 

 

TESORERÍA A CARGO DEL SR. SERGIO TARTAGLIA 

 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  A CARGO DE LA SRTA. GISELA CEIRANO 

 

CONSEJEROS PRESENTES Sr. Diego Androvetto (Club F. C. y B. Leandro N. Alem) – Sra. 

María Rojas (Club Atl. Hipólito Yrigoyen) – Sr. José Barrionuevo (Club Atl. River Plate) –Sr. 

Marcelo Becchero (Club A. Ticino) –Sr. Juan Zillio (Club Unión Social y B.J.L.B.) – Sr. Sergio 

Tartaglia (Club A. y B. Rivadavia) – Sr. Juan Amante (Club S. C. Colon) – Sr. Daniel Turco(Club 

A. y B. Unión Central) – Sr. Juan Maidana(Club D. y B. Silvio Pellico) – Sr. Lucas Martinetti (Club 

Deportivo Argentino) – Sr. Daniel Bostico (Club Playosa S. C.) – Sr. Héctor Maccarini (Club A. 

Alumni) – Sr. Roberto Piva (Club A. Unión Arroyo Algodón) – Sr. Marcelo Castillo (Asociación 

Española de S. M.).- Sr. Lucas Tolosa (Club Los Zorros Sportivo Club).- 

 

CLUBES AUSENTES Club Dep. San Lorenzo de las Perdices – Club A. y B. 9 de Julio – Club 

Dep. San Lorenzo (VM) – Club Juventud River Plate – Club Sportivo F. C.- 

 

AUTORIDADES DE CLUBES PRESENTES Sr. José Barrionuevo (Presidente Club A. 

RiverPlate) – Sra. María Rojas (Presidenta Club A. Hipólito Yrigoyen).- 

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA Izamiento de Bandera a cargo del Sr. Claudio Martínez, 

Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol.- 

 

CORRESPONDENCIA 

 

RECIBIDO 

 

CLUBUNIÓN SOCIAL Y B.J.L.B. Notificación nómina de Delegados Institucionales. A saber: 

Sr. Juan Zillio (Delegado Titular), Sr. Roberto Rubiano (Delegado Suplente).- 

 

 

TRANSFERENCIAS 

 

TRANSFERENCIAS INTERLIGAS 

 

JUGADOR CLUB CEDENTE CLUB CESIONARIO CONDICION RESOLUCION ART. 

Vassallo, Pablo 
Nicolás 

Asoc. Española de S.M Asoc. Club Independiente Definitivo En Trámite -  

TaiboFernandez, 
Nahuel  

Sportivo F.C. Bartolomé Mitre A prueba En Trámite  - 

Jacobi, Carlos 
Nicolás 

Deportivo Argentino S.P Talleres (Etruria) Definitivo En Trámite  - 

Rosales, Mauro 
Damián 

Vancouver Whitecaps FC Atl. Alumni Definitivo En Trámite  - 

 

 

TEMÁTICAS DESARROLLADAS EN PLENARIO 

 

PRESIDENCIA 

 

 El Sr. Presidente de la Liga Villamariense de Fútbol (L.V.F.), Dn. Claudio Martínez, se 

dirige ante los miembros presentes del Honorable Consejo Directivo a fin de dar la 
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bienvenida a todas las Instituciones afiliadas a la Liga a la Temporada Deportiva Edición 

2019.-  

 

 El Sr. Presidente se dirige ante el H.C.D. con el objeto de comunicar que en la presente 

sesión comenzará a discutirse el presupuesto previsto para el periodo 2019, el cuál 

continuará con su tratamiento durante las dos venideras sesiones para así luego cerrar el 

tema y que cada Club evalúe su participación en la Temporada Deportiva 2019.- 

 

 El Sr. Presidente anuncia ante el H.C.D. que la fecha culmine de participación, por parte de 

los Clubes afiliados, a la Temporada Deportiva Edición 2019 se registra para el día 04 de 

febrero del corriente año.- 

 

 El Sr. Presidente menciona que todos los Clubes afiliados tendrán autorización para 

organizar y participar de torneos ajenos a la Liga Villamariense de Fútbol previo al 

comienzo de los Torneos Oficiales, resolución tomada en función de un pedido expreso por 

parte de Sport Club Colón y el Club Atl. Ticino.- 

 

 En el marco de las exigencias derivadas del Consejo Federal del Fútbol Argentino, el Sr. 

Claudio Martínez indica que todos los Clubes deberán contar con la respectiva 

documentación institucional para poder participar en la Liga, deberán poseer todos los 

jugadores el Estudio Médico de Mediana y Alta Competencia a la vez que deberán sumar 

los Clubes afiliados las categorías Infanto – Juvenil obligatoriamente, lo cual requerirá un 

reordenamiento de la secretaría administrativa debiendo incorporar un nuevo personal.- 

 

 El Sr. Presidente anuncia que a la sesión del día de la fecha ha invitado al Delegado del Club 

Los Zorros Sportivo Club, Institución que se encuentra evaluando retornar su participación 

en la L.V.F.- 

 

 El Sr. Presidente anuncia que al día de la fecha la Fundación Universitario no pertenece más 

a la Liga por no dar cumplimiento con los requisitos exigidos por la Asociación del Fútbol 

Argentino. Ante ello, el Sr. Martínez anuncia que ha sido vencido el plazo de presentación 

de la documentación pertinente a la misma dando constancia la conformación como Club. 

En la misma dirección, el Sr. Presidente indica que se trata de una falta de respeto pasar por 

encima de la Liga e ir directo al Consejo Federal a solicitar la incorporación al Torneo 

Regional Federal Amateur 2019, a sabiendas de que no se encuentra reglamentariamente en 

condiciones por no conformarse como Club.- 

 

 El Sr. Presidente anuncia ante el H.C.D. que los Clubes afiliados que participan en la Liga 

de Baby deberán participar indefectiblemente con sus categorías Infanto Juvenil en la 

L.V.F., remarcando que la característica principal de dichas categorizaciones será la 

participación formativa y no así competitiva.- 

 

 

TESORERÍA 

 

 El Sr. Sergio Tartaglia anuncia ante los miembros del H.C.D. que durante la presente sesión 

y las dos que le prosiguen se llevará  cabo el tratamiento del presupuesto pertinente a la 

Temporada Deportiva Edición 2019.- 

 

 

TRATAMIENTO EN PLENARIO 

 

 En el marco de la incorporación de Universitario al Torneo Regional Federal Amateur 2019 

por medio de canales meramente políticos, pasando por alto a la L.V.F., siendo que la 

mencionada Institución no se encuentra en las condiciones reglamentarias requeridas, el Sr. 

Sergio Tartaglia indica su sensación de molestia por la actitud de Universitario, denotando 

dicha situación como de total gravedad.- 
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 El Sr. Juan Carlos Amante se dirige ante el H.C.D. con el objeto de expresar su sensación de 

bronca y vergüenza en relación a lo suscitado con Universitario, además de que la citada 

Institución no aclaró en momento alguno que no estaba en regla ante la L.V.F. según los 

requerimiento del Consejo Federal.- 

 

 El Sr. Daniel Bostico eleva su descontento hacía el Sr. Intendente de la ciudad de Villa 

María, Ab. Martín Gill y el Sr. Emeterio Farías, Presidente de la Liga Cordobesa de Fútbol, 

por el manejo errado de la situación pertinente a la Institución Universitario.- 

 

 El Sr. Daniel Bazán manifiesta que la situación suscitada con Universitario es preocupante 

ya que a Liga ha quedado inmersa en una situación en la cual no posee responsabilidad 

alguna. En la misma dirección, el Sr. Bazán insta a las autoridades de Universitario que 

desmientan las versión que ha trascendido públicamente y que sigan los procedimientos 

correspondientes, es decir, afiliarse a la Liga como Club de fútbol.- 

 

 En el marco de lo suscitado, el Sr. Roberto Piva indica que en la presente sesión debieran 

haber estado las autoridades de Universitario, con el fin de hacerse responsables como 

corresponde. En la misma dirección, el Sr. Píva manifiesta que ha sido ofensiva la acción de 

evadir la Liga y pasar directamente a A.F.A. por medio de gestiones netamente políticas.- 

 

 El Sr. Marcelo Castilloexpresa que no le sorprende la actuación de la política en el hecho 

manifiesto ya que ningún Club podría armarse si no es de esa forma.- 

 

 El Sr. Héctor Maccarini se dirige ante el H.C.D. a fin de repudiar públicamente la actitud de 

la otra Liga involucrada.- 

 

 Ante lo suscitado, el Sr. Roberto Barrionuevo menciona respecto a lo costoso que resultó  

regularizar la situación del Club que preside, manifestando que posee poca previsibilidad de 

participación para el año en curso.- 

 

 El Sr. Juan Zillio manifiesta ante el H.C.D. sobre la necesidad de igualdad de condiciones 

para todos adecuándose a la reglamentación pertinente. En la misma dirección, el Sr. Zillio 

sostiene que no debiera culparse a la Institución a instancia de poseer “malos” dirigentes.- 

 

 En el marco de lo suscitado, el Sr. Marcelo Becchero indica que debiera gestarse una 

igualdad de condiciones para todos los Clubes, considerando además que se debería dejar de 

darle importancia a la prensa según lo que notician y así evitar darle repercusión a 

determinados temas. Por otro lado, el Sr. Becchero sostiene que en las localidades se hace 

fútbol por la participación de la política en dicho proceso.- 

 

 
 

 
 

PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA: martes 22 de enero de 2019 a las 22.00 horas en Sede de la Liga Villamariense de Fútbol. 

 

EL PRESENTE ES COMUNICADO OFICIAL DE LA LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL 


